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Demandado   RIGOBERTO MARIN PUERTA 

Asunto Aclaración  

 

 
 

Lo solicitado en escrito allegado vía correo electrónico, es por lo que de conformidad 

con el artículo 286 del CGP, EL Juzgado, dispone: 

 

Aclarar el auto  del 21 de mayo del año en curso, por el cual se ordena seguir 

adelante la ejecución, en el sentido de que el nombre correcto del demandado es 

RIGOBERTO MARIN PUERTA y no como se indicó en este Rigoberto María Puerta. 

 

 

 
NOTIFIQUESE   

 

MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 

JUEZ 

 

 

 

 
 
 
 
 


